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vacaciones así como fechas previstas, en su caso,
para la realización de prácticas en empresas, rela-
ción definitiva del profesorado y currículo en el caso
de no haberlo presentado junto a la solicitud, así
como solicitud de inclusión en la base de datos de
expertos por parte del equipo docente, centro de
impartición definitivo de la formación y relación de
participantes seleccionados y suplentes, documen-
tos de baremación de los aspirantes, así como las
fichas de inscripción del alumnado correspondiente
totalmente cumplimentadas con la documentación
aneja y la publicidad insertada en los medios públi-
cos de comunicación, junto con contrato estableci-
do con la empresa responsable de la gestión de los
servicios de prevención ajeno. En caso contrario el
certificado de inicio no será considerado valido y el
curso no podrá comenzar. La selección de los
participantes se realizará  por la entidad beneficiaria
aplicando los criterios establecidos en el artículo 6
de la presente convocatoria. La inscripción de los
alumnos se realizará en la sede de Proyecto Melilla,
S.A. que supervisará el proceso de selección com-
probando la aplicación de los criterios citados. En la
relación de participantes seleccionados y suplentes
se precisará sobre el encuadramiento en cada uno
de los colectivos previstos en la presente Convoca-
toria, acompañándose la documentación que acredi-
te su inclusión. En el caso de modificaciones o
rectificaciones de alguna de estas circunstancias,
se comunicará a Proyecto Melilla, S.A. con la debida
antelación.  3.-Los locales de los centros ejecutores
deberán reunir las condiciones mínimas exigidas por
la normativa de seguridad e higiene vigente para cada
especialidad. Proyecto Melilla, S.A. comprobará
previamente al inicio de la acción, caso de ser
necesario, las instalaciones en donde se desarrollen
las acciones.  4.-Una vez revisado el certificado de
inicio y el resto de la documentación aportada se
notificará autorización para el comienzo de la acción
formativa subvencionada. En caso contrario no se
podrá comenzar la acción formativa. La documenta-
ción mínima a entregar por cada alumno serán: ficha
de solicitud del curso debidamente cumplimentada
y firmada, copias de: DNI o pasaporte,  titulación
académica más alta que se posea. Los alumnos
menores de edad deberán además entregar autori-
zación del tutor y copia del libro de familia o docu-
mento equivalente para poder cursar las correspon-
dientes acciones formativas. Serán motivos de ex-
clusión de la selección del curso: a) La no pertenen-
cia del alumno al colectivo exigido b) El incumpli-
miento de los requisitos mínimos establecidos en el
proyecto aprobado. c) No aportar la documentación

mínima requerida. 5.-La entidad beneficiaria debe-
rá cumplimentar las fichas normalizadas de auto-
rización y control de las acciones que en cada
momento determine Proyecto Melilla S.A. durante
el desarrollo de las mismas y presentarlas en
plazo determinado en las bases y esta convocato-
ria.

Artículo 14. Certificación de la formación  1.- La
entidad beneficiaria entregará a cada participante
que haya finalizado la formación un diploma acre-
ditativo de realización de la acción formativa, en el
que como mínimo se hagan constar la denomina-
ción de la acción, los contenidos formativos, los
días en que se ha desarrollado y las horas de
formación recibidas.

2.- Se entregará diploma acreditativo con califi-
cación de aprovechamiento satisfactorio o muy
satisfactorio sólo a los participantes que asistan al
menos un 70% de la carga lectiva total de la acción
formativa y superen las correspondientes evalua-
ciones. En el caso de los alumnos que abandonen
el curso por motivos de inserción laboral u otros
motivos justificados se les podrá entregar certifica-
do de asistencia de las horas acreditadas. En el
caso de programas formativos asociados a certifi-
cados de profesionalidad se estará a lo dispuesto
en la normativa reguladora específica. 3.- Los
diplomas serán entregados a los participantes en
el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha
de emisión de informe de liquidación de la acción
formativa.

Artículo 15. Derechos y obligaciones de los
alumnos  La entidad beneficiaria vendrá obligada a
facilitar al participante de las acciones formativas
copia de la Carta de Derechos y Deberes del
alumno aprobada por la Consejería de Economía y
Hacienda.

Artículo 16. Eficacia  La presente convocatoria
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- La concesión y cuantía de la ayuda

estará supeditada a las disponibilidades presu-
puestarias.

Segunda.- Estas ayudas se regirán, además de
por las presentes bases reguladoras, por la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el Regla-


